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NOSOTROS: l<ATHYA LORENA CRUZ ACOSTA, de treinta y nueve años de edad, Arquitecta, del 

domicilio de                    , departamento de                  , con Documento Único de Identidad 

número:                                          , actuando en la celebración de este contrato en nombre y 

representación en mi carácter de Directora Ejecutiva Interina Ad-honorem de la Oficina de 

Planificación del Área Metropolitana de San Salvador que puede abreviarse OPAMSS, según 

Acuerdo número dos, letra b}, tomado en sesión ordinaria celebrada el día veinte de diciembre de dos 

mil veintitrés, por el Consejo de Alcaldes del Área Metropolitana de San Salvador que puede abreviarse 

COAMSS, correspondiente a el Acta número veintitrés, punto número cinco, por tal motivo en el 

transcurso del presente instrumento la OPAMSS se denominara la institución CONTRATANTE u 

OPAMSS; y SALVADOR ARNULFO PINO FIGUEROA, de cincuenta y tres año,, Ingeniero Industrial, del 

domicilio de                         , departamento de                            , con Documento Único de 

Identidad:                                                        ; homologado al Número de Identificación Tributaria; 

actuando en mi calidad de Representante Legal de la sociedad AENOR CENTROAMERICA SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AENOR CENTROAMERICA S.A DE C.V, con 

Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos tres cero dos cero cuatro - uno cero 

cinco - cero; y Número de Registro de Contribuyente: uno cinco siete cinco uno tres - dos; sociedad 

de nacionalidad salvadoreña, calidad que compruebo mediante: i) Certificación notarial del Testimonio 

de Escritura Matriz de constitución de la sociedad AENOR EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse AENOR EL SALVADOR S.A DE C.V, otorgada ante los oficios 

notariales de Andrés Rodríguez Celis, el día veintitrés de febrero de dos mil cuatro, en la cual consta 

su naturaleza, finalidad social, plazo y a quien le corresponde la Representación legal; debidamente 

inscrita en el Registro de Comercio al Número cincuenta y siete, del libro número un mil novecientos 

veintisiete del Registro de Sociedades, de fecha dos de junio de dos mil cuatro; ii) Certificación notarial 

del Testimonio de Escritura Matriz de Cambio de Denominación, pasando a llamarse AENOR 

CENTROMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIBALE, que puede abreviarse AENOR 

CENTROAMERICA S.A DE C.V, otorgada ante los oficios notariales de Nora Alicia González Ulloa, el día 

dieciocho de junio de dos mil ocho, en e! cual consta la modificación de la razón social de la sociedad; 

inscrita en el Registro de Comercio al Número sesenta, del libro dos mil trescientos setenta y nueve 

del Registro de Sociedades, de fecha cinco de diciembre de dos mil ocho; iii) Certificación notarial de! 

punto de Acta número veintiuno de la Junta General Ordinaria de Accionista de lü sociedad AENOR 

CENTROAMERICA S.A DE C.V, en la cual consta el nombramiento de Gerente General, el cual de 

acuerdo al romano XXI del pacto social y por acuerdo de la Junta General de Accionistas, se otorga 

judicial y extrajudicialmente la Representación legal de la Sociedad; debidamente inscrito en el 
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contrato. XVI.- ADMINISTRACION DEL CONTRATO: Nombrase como Administradora del contrato a 

Marjorie Lisbeth Parada González, Jefa de la Unidad de Talento Humano, quien actuará en 

representación de la OPAMSS, en la ejecución del mismo y deberá darle el seguimiento conforme. De 

acuerdo a lo establecido en el Art. 161 de la Ley de Compras Públicas. XVII. NOTIFICACIONES: Todas 

las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean 

hechas por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan 

como lugar para recibir notificaciones los siguientes: OPAMSS, Veinticinco Calle Poniente, Quince 

Avenida Norte y Final Diagonal San Carlos, Colonia Layco, San Salvador; y a la cuenta de correo 

electrónico siguiente: recursos.humanos@opamss.org.sv, y AENOR CENTROAMERICA S.A DE C.V, en   , 

y a las siguientes direcciones de correo electrónico:                                                           Así nos 

expresamos los comparecientes quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales 

del presente contrato, por convenir así a los intereses de nuestras representadas, ratificamos su 

contenido, en fe de lo cual firmamos en la ciudad de San Salvador, a los catorce días del mes de mayo 

del año dos mil veinticuatro. 

AMSS 

Directora Ejecutiva Interina Ad honorem 


